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SEVILLA

Edicto

Don Aurelio H. Vila Duplá, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hace saber: Que en el procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria que se tramita en este Juzgado con el núme-
ro 918/1997-1, seguido a instancias de Banco Cen-
tral Hispanoamericano, representado por el Procu-
rador señor García Paul, contra finca hipotecada
por don Juan José Carrasco Arroyo y doña Ana
López Soria, se ha acordado proceder a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, por
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin
perjuicio de la facultad que confiere la Ley a la
actora de interesar en su momento la adjudicación
del bien que al final se describe, bajo las siguientes
condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaría
de este Juzgado a las once treinta horas:

La primera, por el tipo pactado, el día 30 de
noviembre de 1998.

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo,
el día 23 de diciembre de 1998.

La tercera, sin sujeción a tipo el día 18 de enero
de 1999, si en las anteriores no concurrieren lici-
tadores ni se solicita la adjudicación.

Que sale a licitación por la cantidad que se expre-
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar
el remate en calidad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la primera deberán los
licitadores consignar previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 del tipo pactado, y en la segunda y tercera
el 20 por 100 del tipo de ellas, ésto es, el 75 por
100 de su tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado
para cada caso, lo que podrán verificar desde su
anuncio hasta el día respectivamente señalado.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato a
la misma hora.

Los autos y la certificación del Registro de
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani-
fiesto en esta Secretaría, a disposición de quienes
deseen participar en la subasta entendiéndose que
el licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes,
si los hubiere, al crédito de la parte actora, con-
tinuarán subsistentes, subrogándose el rematante en
su responsabilidad y no pudiéndose destinar a su
extinción el precio del remate.

Bien que sale a subasta

Urbana, 89. Vivienda A, en planta tercera del
bloque 39, denominada «Dominica», en la parcela
número 12 del plan parcial de la hacienda Calaveri,
circuitos 1 y 2 («Ciudad Expo»), en término de
Mairena del Aljarafe. Tiene una superficie cons-
truida de 210,83 metros cuadrados, distribuida para
vivienda. Linda: Al frente, en línea quebrada, facha-
da, hueco y rellano de escalera, hueco de ascensor
y vivienda B de esta planta; derecha, entrando,
izquierda y fondo, con fachada a resto de finca.
Cuota de participación del 10,08 por 100 en el
bloque, del 1,01 por 100 de la parcela y del 0,11
por 100 en la urbanización. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 7 de Sevilla, al folio 148,
libro 230 de Mairena, tomo 471, finca registral
13.749.

Valorada en 53.224.289 pesetas.

Dado en Sevilla a 15 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Aurelio H. Vila Duplá.—El Secretario
judicial.—51.626. $

SEVILLA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 12 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 601/1997-3.o, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «PSA Credit España, Socie-
dad Anónima Entidad de Financiación», contra
«Montajes Eléctricos Fonseca, Sociedad Limitada»,
y don Augusto Fonseca Guitard, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 4 de diciembre de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4034-0000-17-0601-97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado donde
podrán ser examinados, y a solicitud de la actora
de conformidad con el artículo 1.497 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, no se suple la falta de títulos
de propiedad, estándose a lo dispuesto en la regla
5.a del artículo 140 del Reglamento Hipotecario,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de enero de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de febrero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 17. Vivienda unifamiliar de dos
plantas y castillete, situada en la urbanización «Aldea
Nueva», en la antigua finca «Reunión de Los Cer-
cadillos», próximo a la calle Castilla, en Sanlúcar
la Mayor, en la línea cuarta de viviendas. Edificada
sobre una parcela de 101 metros cuadrados y una
superficie construida total de 143 metros 33 decí-
metros cuadrados, y una superficie útil de 114

metros 33 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor al
libro 209, folio 202, tomo 1.637-2, finca número
9.876.

Valor 10.743.750 pesetas.

Dado en Sevilla a 27 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—51.391.$

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 16 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 143/1997-3 se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banesto, Sociedad Anó-
nima», contra doña Francisca Báez Amuedo, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 14 de enero
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4/038/000/18/014397, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de febrero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de marzo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


